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Satse llama a la huelga a la 
sanidad privada madrileña
La organización sindical enfermera convoca a los trabajadores de la sanidad privada madrileña a
secundar una huelga para reclamar mejoras en las condiciones laborales de sus profesionales.
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Los trabajadores de la sanidad privada madrileña están llamados a secundar la huelga 
prevista para la próxima semana. El sindicato de enfermería Satse Madrid ha
convocado a los trabajadores de la sanidad privada en la Comunidad de Madrid a
concentrarse ante las puertas del Hospital La Luz, el Hospital Virgen de la Paloma y
la Clínica Santa Elena para reclamas mejoras en las condiciones laborales y
profesionales.
 
Desde Sastse Madrid denuncian que, reunión tras reunión, la patronal está dando
propuestas que “no llevan a ninguna parte” y “no tienen en cuenta que el objetivo es
mejorar las condiciones laborales y económicas de los casi 17.000 trabajadores del
sector en nuestra comunidad”, añade el sindicato de enfermería.
 
Juan Antonio Hervás, secretario autonómico de sanidad privada de Satse Madrid,
afirma que “hace más de dos años que comenzamos la negociación del nuevo
convenio colectivo y el avance ha sido cero”. De hecho, para Hervás, “la última
propuesta ha sido peor que la anterior ya que no contempla ningún tipo de mejora en
las condiciones laborales y contractuales de los trabajadores”.
 
Satse Madrid denuncia que la patronal “no tiene ningún pudor” en ofrecer una subida 
salarial del 6,5% para los próximos cinco años, es decir, un 1,3% anual. Además, el
sindicato critica que desde la patronal “se niega a pagar por trabajar en festivo y
pretende que el convenio sancione el hecho de poder mantener la posibilidad de
absorción y compensación de las mejoras pactadas”.
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